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MUNICIPALIDAD DE

Sa,ro Eartato*¿ C%ttgal, Ofltcot,
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

San Bartolomé Milpas Altas., 06 de feb,rero de 2A23
OFICIO No. 027-2023 SM.

Lesbia N[aritza Castillo Toledo
Encargada de la Unidad de Acceso a la Información pública
Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas. Sac.
Presente

Atentamente por medio de la presente, me permilo notificarle que previa revisión a
los registros y archivos de ésta Secretaría Muricipal, correspondiente al mes de Enero del
año 2023' se pudo establecer que la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
departamento de Sacatepéquez, no ha suscrito contratos ni ha extendido licencias
municipales de concesiones para el usufrrcto o explotación de Bienes Inmuebles propiedad
de la Municipalidad de San Bartotomé Milpas Altas, Departarrrento de Sacatepéquéa por
tanto en cumplimiento a lo establecido en el Deoreto 57-2008 del Congreso de la
Repúbüca de Guatemala, Ley de acceso a la información pública se extiende la presente en
sentido negativo.-

Sin otro particular me suscribo.-
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C.c. Archivo


